
Sesión 21.a ordinaria en 28 de Junio de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑO R BARROS ERRAZURIZ 

SU!\L\RIO 

A indicación del señor Núñez Morgado se acuer 

da tratar sobre tabla del proyecto que ha­

ce extensiva la legislación bancaria, a las 
instituciones de crédito regidas por la ley 

de 1855. - Aprobado en general el pro­

yecto, se entra a Su discusión en particular 

y '8e aprueban todos sus artículos. - Con­

tinúa la discusión del proyecto de emergen 

cia. - Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistie¡''Ún los señorM: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Barro'8 J., Guillermo 

Cabe·ro, Alberto 

Cariola, Luis A. 

:mchen1ique. Joaquín 

GiLtlca, A braham 

Jaramillo, Armando 

Lyon Peña, Arturo 

Marambio, Nicolás 

Maza,JoFlé 

Medina, Remigio 

Núñez, Aureli'Ú 

Opazo, Pedro 

Piwonka, Alfredo 

S~las Hamo, Luis 

S:lnchez G. de la H., R. 

SChü¡'mann, Cal' los 

Silva e., Romualdo 

Smitsmans, Augusto 

'l'rucco, Manuel 

Urzúa, Oscar 

Valencia, Absalón 

Vidal Gare;',,,, Feo. 

Viel, Oscar 

de Higiene. Asistenda, Previsión Social y Tra­

bajo. 
El señor Presidente, da ,por aprobada el 

acta de la sesión 23.a, en 23 del actual, que no 

ha: sido observada. 
El acta de la sesión anterior, (24.a), queda 

en Secretaría, a disposición de los señores Se­

nadores, has la la sesión próxima, para su apro­

badón. 

Se da cuenta en seguida de los negocios .:¡ue 

a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable CámaTa de Diputad08, 

con los cuales comunica que ha aprobado €n 

los mismo,; términos en que 10 hizo el Senado, 

lo.,; proyectos de acuerdo [sobre eoncesión de 

permiso para conservar la. posesión de bienes 

ralces a las siguientes instituciones: 

Club Alemán de Valdivia; y 

Cuerpo de Bombe'ros de Santiago. 

Se mandaron comunicar a Su Excelencia 

el Presidente de la República. 

Uno del señOr Ministro de Higie.ne, Asis­

tencia y Previsión social, en que porporciona 

y los señores Minist¡·os de,l Interior y de diversos da,tos sobre entrega de fondos par la 

llacienda. 

ACTA APROBADA 

SESION 25.a ORDINARIA EN 24 DE JUNIO 

DE 1926 (ESPECIAL) 

Municipalidad de Santiago para servicios sani­

tarios, en con testación a los oficios núm'eros 81 

y 110 que se le dirigieron a petición del hono­

rable Spnadol' don Aquiles Concha. 

Se mandó poner a disposición de los seño-

I 1":8 Sen a dores. 
Asistieron los señores Oyarzún, Barahona,' 

Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bór­

quez, Cabero, Cariola, Cruzat, Echenique, Gon-

zález, Hidalgo, Jaramillo, ,Marambio, Medlna, 

Núñez Morgado, Ochagavfa, Opazo, Salas Ro­

mo, Sánchez, Sc'hürmann, Silva Cortés, Silva (don 

Matías), Smitsmans, Truc,co, tJl'zúa, Valencia, 

Vial, Vidal, Viel, Yrarrázaval y los señores Mi­

nistros del Interior, de Relacion€s Exteriores y 

~foción 

Una d€ los honorablp's Senadores, don Ar­

temio Gutiérrez, don Augusto Smitsmans, don 

Carlos Werner, don Remigio Medina y don Ma-

nuel Trueco, en que inician un proyecto de ley 
sobre autorización para expropiar el ferrocarril 

de ,Lebu a Los Sauee8, 
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Pasó a la Comisión de Obras públicas y' 

Vías de Comunicación. 

Entrando a la orden del día, continúa la 
discusión particular del proyecto de ley de 

Emerp,encia, sobre reducción de ·].os sueldos dc 

'los empleados públicos, que quedó pendiente en 

la :1esiór, anterior. 
Se toma en consideración, en segunda 

discusión, la letra e) del articulo 4.0 del pro­

yecto de la Oomisión. 
El honorable Senjador, señor Salas, pide 

que se suprima ·esta letra. 
Usan en S'e,guida de la palabra los señQres 

Echenique y Sánchez. 
'Cerrado el debate, se acuerda tácitamente 

suprimirla. 

Se toma también en c.onsideración, en se­
gLUtda discusión, ·la letra i). 

U,se.n de la palabra los señores Sánche'l:, 
MiniStro de .Relaciones y Barros Jara. 

Cerrado el debate, se prQcede a votar esta 

letra, cuya supresión fué solicitada en la s·esión 
anterior por el honorable Senador, señor Con­
cha don Aquilel!. 

I'l'omada la votación, se acuerda suprimirla 
por 16 votos contra 6 y 3 a bIltenclones. 

Se Pone en 'seguida en discusión la letra j). 

Ell honorable ISenad-or, sefíor N1ifiez, for­
muk indicación para que se Incluya también en 

la excepción, a 109 empleados de la provincia 
de Tacna. 

Cerrado, el debate, se procede a votar la 
indicación formulada, y resulta desechada por 
21 votos contra 2 y 4 abstencl-ones. 

Tácitamente se da por aprobada esta le-
tra. 

"Letra ... El personal de manipuladores u 
operadores de telégrafos." 

Usan de la palabra IQS señores Trueco, :L\1i 

ñcz, BarrQs Jara, Marambio, Yrarrázaval, :Mi­
nistro del Interior y Jaramillo. 

CerrCLLlo el debate, se procede a votar la in­
dicación formulada, y resulta desechada por 24 

ve tos contra 5 y 1 abstención. 

I~n discusión la letra 1), usan de la pala­
bea los señores Yrarrázava1, :!\Iinistro del In­
trl'jor, JaramiUo, Barros Jara y Trueco. 

El seño Yrarrázaval formula indicación pa­

I':l que a continuación de este artículo, se con­
sulte el siguiente: 

de "Artículo ... , Las ·ecoinomías derivad,as 
la~ rebajas d'e sueldos en las instituciones o re­
particiones qUe se paguen a virtud de presupues 

tos propi·os, pa.sarán a arcas generales, con ex­

cepción de las provenientes de los sueldos de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, y 

de la Empresa ele Agua Potable de Valparaíso," 
El señor ~Iinistro del Interior f01'ITIula in­

dicaeiC)]1 para que se suprima en esta letra la 
frase: " ... de las Empresas de los Ferrocarriles 
:lel Estado". 

El señOr Jat'amillo formula indicación para 
111e que sustituya esta letra por la correspon-, 
dienté' del proyecto de la Cámara de Diputados. 

Cenado el debate, el señor Presidente pone 

en votación la indicación del señor .Taramillo, y 

resulta dese·chada por 21 votos contra 2 ahs­
tenriones. 

La indicaciÓn del señor Ministro del IlIte­
"ior, resulta aprobada por 21 votos contra 7 y 
2 abstenciones. 

En votación si se mantiene o no la excep­
ción relativa a los empleados del ferrocarril de 

Arica a La Paz, resulta la negativa por 27 vo­

tos contra 1 y 2 abstenciones. 

En votación si se mantiene o no. la excep-
En discusiÓn la let'ra k), el honorable se-' ción relativa a los empleados de la Superinten­

nador señor iN1iñez, formula indicación para que dencia de Bancos, resulta la afirmativa pOI' 1 ¡; 
se agregue a la excepción, el personal de car- votOI! contra 12 y 2 abstenciones. 

ter·os ambulantes. 

Usan de la palabra los señores Barros Ja-
n, Ministro del 'Interior, Echenlque y Maram- En discusión la letra m), usan de la paJa-
bio. bra los señores Barros Jara. Medina, VieJ, Hi-

Cerrado el debate, se procede a votar la dalgo y Salas. 

indicación formulada, y resulta det;echada por 
17 votos contra 8 y 1 abstención. Por haber llegado el término de la prime. 

Tl\citamente se da POr aprobada la letra. l'a hora, queda pendiente la discusión. 

El honorable Senador, sefior N:1iñez, for­
mula indicación para que a continuaci6n se 
consulte la siguiente: 

A insinuación del señor Presidente, se sus­
pende la sesión por 2 O minutos. 

A segunda hora contin1ia la discusión y 
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usan de la palabra los señores Salas Romo, Ba­

rros Jara y Cl'uzat. 

Cerrado el debate, se procede a votar la letra, 

resultando aprobada por 23 votos contra 3 y 2 

abstenciones. 

Con el asentimiento de la Sala, el señor Sa­

las 11omo formula en seguida indicación para 

que a continuación se agregue una letra n) que 

"Los empleados de la enseñanza industrial 

de homhres que desempeñen, con derecho a un 

solo sueldo, dos o más empleos consultados in­

dependientemente en la planta fijada por de­

creto-lC'y N.O 4~G." 

El SEJño¡' Ministro del Interior formula indica­

ción pHm que se fije en $ 24,000 al año, el suel­

do de los Intendentes de Santiago y de Valpa-
diría: "n) Los funcionarios judiciales de San- raíso. 
tiago y de -VTalparaíso." 

El señor Viel modifica esta indicación pro­

poniendo la excepción en favor de Q'Os Ministros 

de la Corte Suprema y de las Cortes de Apela-

ciones de Santiago y de Valparaíso. 

Con n10tivo de estas indicaciones usan de la 

palabra los señores Azócar, Bórquez, Vidal, Hi­

dalgo, Marambio, Echenique, Jaramillo y Sán­

chez. 

Cerrado el debate, el señor Grzúa vide que 

se voten separadamente las escepciones relati­

vas a Santiago y a Valparaíso. 

El señor Presidente pone en votación la in­

dicación del señor Salas Romo, en cuanto se re­

fiere a los funcionarios judiciales de Santiago. 

y resulta desechada [Jor 17 votos contra 10 y 4 

a hstenciones. 

Con la l"niSlIla yotaci(¡n se da P01' (les('chac1a 

la otra parte. 
IDl señor -Y'iel retira entonc('s la indicación 

que había formulado. 

TúcitanlC'Ili( .. se (13. r)()i' rE'tirad~. 

Se pone en seguida en discusión el artículo 

EI señor Núñez formula indicación para que 

se fije igual sueldo que a los de Santfago y Val­

pamíso, a los Intendentes de Tarapacá y An-
tofagasta. 

El señor Medina pide que se deseche este 

artículo. 

El señor Marambio formula indicación pa­

ra que se supriman los incisos 6.0 Y 7.0 a que 

ya se refirió el señor Núñez. 

El señor Yral'l'áza val pide segunda discu­

sión para este artículo, pata el caso de que que­

dara terminada hoy la primera, a fin de que el 

señor Ministro del Intm'ior traiga para la sesión 

próxima, un memoránd um con el s,ueldo actual 

de los funcionarios a que se refiere este artículo. 

Ig'ual petición formula también al señor Mi­

nistro de Relueiones Exteriores con respecto al 

net'sol1al a que se refiere el artículo 6.0 

USi1n también de 1" palabra en h discusión 

(le este articulo los sei'iorcs l\Iedinn, L'rzúa, Bór­

qucz. Ministro (lel Interior, CUt'iola, Hidalgo, 

lC,.lH'11 ir;l1e. Viel, Yt'arrázaval y Salas Romo. 

]'JI señor P¡'csidente solicita el asentimiento 

nuevo, propuesto por el honorable Senador se- de la Sala para ])rorroga¡' por medi" hora la 

fior )'-rarráznxal. a continuación del anterior. present8 sesión. 

El señor JaramilJo pide segunda discusión. El ~eñor Hidalgo se opone. 

Los señores Trueco y Schürmann apoyan es­

Üt petición, y queda. en consecuencia, en segun­

da discusión. 

Artículo 5.0 

(Que pasa a ser ... ) 

El señor Presidente da cuenta de una in-

Por haba llegado la hora, se levanta la 

sesión. 

Se di6 cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

S8ntiagO. 25 de Junio de 1926.-Con refe-

dicación pasada " la Mesa en la sesión de ayer r€ncia a la nota de Vuestra Excelencia número 

por el honorable Senador, señor Concha (don 84, 'tengo el honor de trascribir a Vuestra IExce­

Aquiles), en que pide se rebajen en un diez por leneia el siguiente informe del Director General 

c'iento, los sueldos que se fijan en este articulo. de Poilicías: 

El señor ~úñez formula indicación para que 

se supriman los incisos 6.0 y 7.0, que se refie-

ren al Director General de la Enseñanza Indus­

trial y de la Escuela de Artes y Oficios, y al 

Contador General e Inspector de Cuentas, ete." 

El mismo señor Senador propone en reem­

plazo de dichos incisos, el siguiente: 

"En atención al oficio de Usía número 806, 

de fecha 14 del presente, en el que trascribe 

a e,sta Dirección una nota de 'Su Excelencia el 

Presidente del Senado, solicitando "el envío de 

los antecedentes sobre el sumario 'instruIdo al 

Auditor de Polidas, don 10scar Honorato Cienfue­

gos, ,con motivo del cobro de un cheqUe o letra. 

en oro", tengo el honor de elevar, original, a 

la consideración de Usla el informe que sobre 
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el particular ha emitido dicho funcionario. 

Acompaño igualmente a Usía copias autorizadas 

de los decretos a que se hace referencia en el 

informe antes mencionado y un certificado del 

Departamento dcl Personal de esta Dirección 

General, en el que se establece que no se ha 

encontrado en la carpeta de antecedentes perso­

nales del señor Honorato ningún sumario que 

afecte su conducta". 

Originales acompaño a Vuestra Excelencia 

los documentos a que se hace -referencia en el 

oficio trascrito. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Maxi. 

miliano Ibáñez. 

Santiago, 25 de Junio de 1926.-De acuer­

do con lo ~expue.sto por Vuestra Excelencia en su 

oficio número 85, de 8 del mes en curso, !l1e es 

grato remitir a esa Honorable Cámara na <!opia 

del decreto 1981, expedido por este Departamento 

en 4 de Octubre de 1923, por el cual se contrata 

con los señores Pearson and Sons, la pro.!on­

gación de las obras de, abrigo del puerto de Val-

• 
tulo V de la !primera 'Parte de la ley general de 

Bancos, de 26 de' Setiembre u€' 1925. 

La Comisión esüma de suma convenit'llcia de­

jar l'ntl'cgalclo a la Inspe,cción de Bancos el control 

ele- las inst'ituciones lüpotecariu's, ya que dicha Ins_ 

pección (;uenta con fun1cional'ios compet(~ltC's que 

pl1Cll1cn (lcsanollar una la'bor inmediata y eIi.caz, 

evitando, si es posibü', los trastol'l1os económico$ 

qlW la ,quiebra tle un Banco 'l}l'oduce n~cesaria­

mente. 

Por otra parte, la circunstancia -de 'que el ar­

tíc lllo 27 ele la ley general de Bancos establece qua 

el Sl~p€'rintendente visitará y examinará, por lo 

menos una vez al año, los Bancos h~potecarios, in­

durcC' a la COlnisii\', a cOD~i(lerar que -dicll.a facultad 

, cbe ser concedida a este funcionario con las mis­

I las atribuciones que le otorga la lE>y respecto de 

1 lB demá13 Bancos. 

Con el objeto el€' evitar dificulta·des en la apli. 

cwción e interpretación de la ley a 'que SE> refiere 

PI proyecto en infol'lIle, la Oomisión 'cree convc-

nicnttl agregarle un artícu:o wlativo a c'stablecer 

Por lo que respecta a laH copias de los in-
que qu0tlal'án derogadas toda.s las dis'Posieioll:e~ 

formes de la Comisión de Puertos, a que alude' 

paraíso. 

Vuestra Excelencia debo manifestar a Vuestra 

Excelencia que este Ministerio ha trascrito al de 

Obras Públicas, Comercio y Vías de OOlmunlca­

ción el oficio de Vuestra Excelencia, por depen­

der actualmente de él dicha Comisión y eores­

ponder, por lo tanto, a eSE) 'Minister:io, el envío 

de tales documentos. 

que se contengan en leyes anteriores, y que fue-

ren contrarias a la presente. 

l~n mérit:o de estas consilleracioncs, vucstra 

('omisión de' Hacicnda y Emlpréstito,s Municipaleil 

tiene el honor üc pwponcros prC'Stéis vu'c'stra 3ipro_ 

badón al Ipwyccto en informe, en los mi'smos tér­

minos en que yiene formula.<1o, con la sola agrega-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

Silva SomatTIva. 

Jorge· dón do intercalar, antos del artículo 4.0, el si­

guiente: 

Santiago, 25 de Junio de 1926.-En contes­

tación al oficio de Vue·stra Excelencia número 

58, de 11 de Mayo último, tengo ell honor de re­

mitir a Vuestra Excelencia copia del decr,eto 

número 2065, expedido por ,este Ministerio el 3 

de Agosto de 1912, dato solicitado a este Depar­

tamento por el honorable Senador don LUls En­

rique Concha. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Jorge 

Silva SODUllI'rlva. 

" Art.iculo. " Del'óganse todas las dispo'siciones 

legales que fueren contrarias a la presente ley." 

Sala el€' la Comisión, a ... de Junio deo 1926.­

Guillm'mo Barros. - Guillermo Azócar ....... Joa­

qtÚn Eielleui¡¡ue. - F. Altamirano Z., Secreta­

rio de la Comisión. 

3.0 Del siguiente telegrama: 

Vallenar, 25 de Junio de 1926.-Señor Pre-

esidente Senado. ---Santiago.-Suscritos, repre-

2.0 Del siguiente informe de la Comi'sión ds 3entación empleados públicos departamento, ro-

Hacienda y Empréstitos ~lunicipales: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión ele. Hacienlla y Empréstitos 

gamos a Vuestra Excelencia obtener ley emergen­

cia acuerde gratificación zona todos €lmpleado,3 

civiles Atacama ;;omo acordó'se para militares. 

Otras reparticiones ya la tienen. ISeria injusto eH-

minar dicha grati-ticaci6n únicamenté algunos, 

MUl1iópales Iha tomado en eonsid€·raci6n el proyecto . t 11 d' o Id d cid' 
preClsamen e aque os ¡Sp nen sue os ,re u ,. 

de ley formulado en ,un mensaje de Su Excf'ien­

cia el Presidente ,de la RepoÚ!blica, por el cual se 

hace ext€'nsivo a las instituciones llipotecarias re­

gidas por la ley de 29 de Agosto de, 1855, el tí· 

simos, siend,o reconocida carestla vida, es apre· 

miante, aflictiva para todos. Mayor gasto Isería 

insignificante. Anticipadamente agradecemos.-A. 

del Solar.-M. A."oouJ.rre.--Luis Torres.-Oscal' )10-
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raJes.-Carlos Al'aya.-He,rnlelo Al'avena Wil1lams 
-David ~Iol'al(>R.-Dorila, Pel'alta.-Samuel Cas­

tillo.-Hmnaldo "\Iane:1lIa.-Fl·anciH(;:> Ul'bina. -

J,alll'o Zulcta.- Alamh'o Roclrígucz.- Clementi­
na dct Melénde1l.-Abrahanl Cal'lnonu.- Angel 
Fomenías.- Luis Aguil'J'('.-Antonio Cordero. _ 

llamón Alc.orta.- Cdia de Pa,vez.-Davi(l Ma,­
l'ambio.-TI']'("a Rivera.-Pablo Sllllnas.- Pe-
111'0 Viña~t's.- ~[anuel Raulos.-Juan Castillo.­
Al'tClnio Monda('a.-(Siguen numerosas firmas), 

4.0 De una solicitud de don Eliodoro Es­

tay Yrarrázaval, don Hugo Antolini y otros mar­

tilleros comerciales, en que piden la derogación 

del de('reto-ley número 769, de 19 de Diciembre 

de 1925, 0- en subsidio la supresión de los ar­

tículos 1.0 y 14 del citado decreto, reconociéndo­

les a los martilleros el ejer,cicio de su profesión. 

],EGISh\OIO~ R\NC"-\RIA. - SE HACE :EX­

TE~SIVA A LAS INSTITCCIONES DE on,EDI­

TO lUDGIDAS POR LA I,EY Dl~ 1855 

BI señor iNUÑE'Z. "- Con la v,enia del sefior 

Presid'ente, me per'mlÍto manif€<>tar que CO!llven­

dría tratar sobre tabla el infol'file de que se 

acaba de dar cuenta. 

El seño,r BARROS ERRAZURIZ (P,residBn· 

te). - Podrfamos tratarlo más bien al com,enzar 
la ,segunda sesión. 

iE'L señor SILVA SOMARIHV A (Mini'stro 

de Hacienda). - Sería preferi1Yle tratarlo luego, 

pOI'que mi 'salud no me ,permitirá estar aquí 

ha¡¡ta después de las cuatro. 

Ea señor BAHROS ERRAZURIZ (Presiden­

te). - Se ireqüe,riría la unanimidad del Senado 

(}Itra t'ratar el informe sobre tabla. 

El señol' SAN'CHEZ G. DE LA H. - L:na­

nirnidad que no existe, porque sería establecer 

un precedente funesto. 

E'l señor SILVA SOMARRIVA (Ministro 

de Hacienda). - Ruego a su señoría que retire 

su oposición. Se tra'ta de un proye.cto muy ur­

gente. 

El señor SA~CHEZ n. Dl~ LA H.-Bien; pe­

ro sin sentar prece,dente. 

El seño'!' BARROS ERRAZURIZ (Presiden­

te). - Habiendo a,cuerdo unáni.ne, se va a tra­
tar el proyecto. 

El señor SEJCRETARLO. 1-- Da ledura al 

informe de la Comis-i'ón d,e Hacienda, que ter­

mina Tecomendando la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

AJl'tículo 1.. Se 'hace extensivo el Título V 
d€ la primera parte .d'e la Le,y General dB Ban­

cos, de,] 26 de ISelti>embrede 1925, a las insti~ 

tuciones htpotecarias 'regi'das pOr la ley de 29 

de Algosto de 1855. 

Art. 2 .• E'I Superintendente de Ban.cos, con 

aprobación del Ministe,rio de Hadenda, p<ldrá 

haJderse carg<l de -cucllesquiera empresas o ins­

titucione,s bancarias que hubieran sido pue,l'ltap, 

en ']iquidación con anteriori,dad a 1a vigenc~li 

de la L€y General d'e Bancos y, desde 'ese ma­
mento, se aplicarán a dicha liquidación Ias dis­

posiciones del Título V de la primera parte de' 
la referida ley. 

Art. 3 .• Amplías'e hasta sooenta días, en eI 
caso de instituciones hipote'ca:rias, el p,lazo ,máxi­
muen dentro del cual el ISUJl€rint,enQ.'e!llte .d'e 

Ban:cos debe pronunciar la reso'lución a que S'(> 

'refiere el articulo 36 de ~a Ley General d~ 
Bancos. 

Art. 4 .• Esta 'I,ey com,enzará a ,regi,r destt~ 

su llubUca,ción en ,el "Diario Oficlial". 

El seño'r BARROS ERRAZURIZ (PJ'es;den-· 

te). - En discusión ,gen~Tal €I proyecto. 

Ohezo 'la pa labra. 

Of,re:7.0 la palabra. 

Cerrado el ~ebate. 
Si no se pide votación, se dará [.01' ar't'obaao, 

en genera,l. 

."\i no hubi,e,ra j,noonvienien,e, t'nt'rarfamooo. 

a la disoCusión ,pa-rticu1ar. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 

E1 se'ñor SE.CIRETARIO. Dic'3 así: "Ar-

tículo l,Q-Se hace 'ex,tensivo el Títu'¡o V de h .. 

primeraparite ele la Ley General de Bancos, d:~", 

26 de SeUe,mhl'e de 1925, a las instituciúlh's hi­

potecarias regidas por la ley de 29 de Agosto 'd'i"· 

1855", 
El señor ISAlJAS ROMO. - He pedido 1;:¡¡ 

palabra, no con el obJeto de referirme, a la~ 

disposiciones del proy,ecto en debate, sino a l~, 

fo,rma de tramitacdón que se 'le ,ha .d~.do. 

Me Iparece que ,convendría empezar pm:­

aprobar ,el mfOllcionado de:creto-ley y d'ecir qUE' 

se aprueba con las modificaciones que figuran >en: 

este proyecto. 
Esta es 'la norma que debemos e(np,lear par"", 

este proye.cto y para 'los de la misma nruturaleza: 

que vengan después. Yo he presentado alguno.~; 

proye,ctos ele ley que ,Hcen reladón con modi­

ficadones el", cierto,s decretos-ley€'S, y ,en todos: 

ellos .he empC'zado en la misma forma, '8sto es;.. 

que ,se aprueba (jld'e'creto-ley tal, con .las siguien­

tes mod,iücaciones. 
Hago indicación, pueH, ,en el sentido d€ qlN" 

el proy,e'Cto comience con un arUculo <lue digac 

como sigue: "Apruébanse los decretos-leyes nú" 

meTOS 559, de 26 de Seti€mbre de 1925, Y 782ft 

de 22 de DkiB'mbre de 1925, con ,las lTIodUica­

ciones contenidas 'en los artículos siguientes"_ 
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El seño'r BARROS ERRAZURIZ (Presiden-

1 f'). E'n discusión 'es,ta inddcación. 

gl señor SILVA ,SOMlARRIVA (:'Ifinistro 

leyes dictados durante el Ip'eríodo revolucionario, 

son meros papeles que requieren la aprobación 

del Congreso para adqui'rir fuerza legal. Creo que 

11e Haciend'a). - E,I decreto-ley que creó la lo natural es que se 1lnvíen al Congre-so los de-

"Superintendencia de Ban'cos dejaba bajo la ins­
pección de e&ta oficina a las institu,ciones hipo­

tecarias; pero, después, por un decreto-Ie,y ,pos­

teriO'r, se excluyó a estas institudones de esa 

"lnl'4pección, y como últimamente se ha estaño 

liqu:dando un Banco Hipo'te-cario 'en la forma 

i)rdinaria, y esto ha ido presenltando algunos in­

""onvenientes. el Gobierno ha creído necesario que 
la Superintendencia de Banco," se haga cargo 
'<t<l-mbién ,die 'e'sta liquidación. 

El seño'r 'SALA.S ROMO. -- Lamento no 

lJa.berme dado a ,entender del señor Ministro. 

Mi indica:ción no toca ,para nada el fondo 
de ,este proyecto. sino que se re1'iere a la osi­

·tuación d'el Congreso en presencia de los de­

'cretos-'leyes. 

}<jI señor SILVA SOMARRIVA (Mini,stro de 

Haoienlda). - ;Casi nd habría ne'cesidad. \le 

pronuncial""e sobre el decreto-I"y que creó ,la 

Superinteucl'encia de Bancos, en la forma que 

tenía, al principio; y 'como hay un decreito-ley 

.Clue modifi.có el ,primitivo, quizá bastaría derogar 

.,.~te segundo decreto-ley. 

El señor SALA,S ROl\IO. -- Creo que lo 

Tncjores referirse a los dos doeretos-l'eyes, in­

c1uyéndCilos en una sola diSPosición, para dejar 
'~onstancia de que el CongTe'lO se hapronun­

dado sobre ellos. 

eretos-'leyes que necesi,tan ser mo,diticadoS'. 

El !'leñar MAJThAMBIO. En apoyo de la 

inclicadún fo'rmll'la:d:a p~r el ho.norab:~e señor 

Salas Romo, voy a :permitirme dta;run prece­

dente emanado del pr()pio Gobierno, y que no 

es otro que el proyecto de 'reforma den d8<creto­

ley relativo a la organización y altribuciones de 

las Municipalidades, en el cual se de'era teX­

tualmente: "se somete a la aprobaeión del Con­

greso el siguiente decreto~ley con las modifl.ca­

dones ,que se indican". Es el mismo caflO ,de 

hoy; de manera que hay una ,contra'd'ilcción en 
lo que ha manifesta,do el señor Ministro de Ha­

cienda. 

El señor SILVA SOMAR,RIVA (Ministro de 

Hacienda), '~ Yo no me he 'Pronunciado. 

El seño,l' MARAMBIO. - Pe,ro su señoría 

ha manifestado ,que aprobado el proyecto en 

h forma insinuada por el honorable seño,r Sa­

las Romo, podría creerse que los decr,etos-leyes 

que no han sido apr-obado'spol' el Congreso no 
tienen ,fuerza de 'ley, y ,como 'el Sena;do se ha 

pronunciado ya en un caso análogo ,émanado 

del propio Gobierno, la indicac:ión del honorabIe 

Senadol!, por' ~antiagjo po Itiel~e novedad /a1-

guna. 
hll señor IBAÑEZ (Ministro del Inte'rior).~ 

F'ué el honorable Senador de Coquimbo el que 
El señor VIEL. - Podl'Íal1los destinar a manifestó esa opinión . 

• :,~,t,eI ,asunto 'la últi"na media hora de la pre­

'<ente Isesión, 'y, ent,re Itanfo, impone,rnos del 

"':Ücal1oce ,de 'estos dos decretos-Ieye,s. 

El señor GATIICA. - COn la redacción que 

:8e quie're dar a es,ta indi,cación del 'honorable se­

~iior Salas Romo, parece que todos los demás 

<~e,cretos-'leycs no tienen fU:el'za \I,egal, no 'que 

.¡->ería una declaración bastante gTave. 

El señor SALAS ROMO. - No m'e pronuncIo 

'fiobre la validez de los decretos-l,eyes, o sobre 

El señor YALE':\':CIA. - Por mi parte, estoy 

en el mCls perfecto acuerdo con el honorable 

seiior Gatica, y creo. como S.l1 Señoría, que seria 
grave lal):robar ¡el proyect'Ü :en,odeltate: ,en iLa 

forma propue.sta poI' el hono'rable señor Salas 

R'Úmo, o 'sea, dando a entender q'ue tod'os 'los 

de'cretos-leyes necesi,ta n 'la aprobación del Con­

greso para adquirir fuerza legal. 

A mi juicio, la indicación formulada pOr el 
honorable Senaclo.r ,por Santiago, es de mucha 

¡'a fuel'za o auto'ridad que a,ctualmente se les entidad Ipa;ra reso'lverla de lige'ra. 

'Pstá dando. EJ señor BARROS ERHAZURIZ (Presiden-

Lo que yo digo es que, en pre'sencia de esta 

iegislac'¡ón revoluclonaria, el Congreso ,delJe 

;pronunciarse en cada caso determinado, sin in­

"nliscuirse, de ninguna manera, en los decretos-

1{'J}'e,s que no están 'en discusión, de manera que 

no se puede decir 'con justicia 'qu'e se está des­

'Conociendo ,la valide'z de ~os decretos-leyes. 
']~;'I señor GATIOA. - Aunque no soy enlten­

,;íido en maJte~ias 'legales, señ'or Presidente, debo 

bacer p,resente que <Le 'la LndiLcación fOI-mulada 

pal'e~e .1deSJ)rendlerse Ique todos ,los d8<cretos-

te). - ¿ Algún señor Senador des'ea usar de la 

palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En v:otrución la ind'icadón fOl'mulada por 

e,1 honoralYle Sena:dor porro ISan1tiago, entendién­

dose que si es re'chazada seda:rá por ¡¡,probado 

'el a:rUculo en 'la forma propuesta por la 1C0-

misi'ón. 

-Rc>eogida la votación, se obtuvieron ~ vo-
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tos por la afirmath-a y 8 por la negat-iva, habién- El seiíor SECThETARIO.-"Art. 4.0 Esta ley 

(lose abstenido de votar 1 señor Senador. conwnzarll. a regir desde su pUblicación en el 

El f'eñor BARROS ERRAZURIZ (Presiden- "Diario Oficial". 

te). - Se va a -repetir la votación. Fll señor Bc"nHOS E,RThAZURIZ (I.'N:SI-

-Hcl'ctida la votaoiÓll, se ohtuv~eron 10 dente) .-Of1','2(,0 la palabra. 
yoto.s por la afirnlatiya y 7 pOI' la negati,ru, ha­

bll'mlose abstenido de vot¿u' 1 señor Senador. 

'El seño'r BARROS ERRAZVRIZ (Presiden­

te). - Aprobada la indica'ción. 

En discusión el al'\tfculo 2. Q 

O{rezco la palabra. 

Cerrado el debate, 

Si no se pide votación, lo daré pOi' aprobado, 

Apro'bau0. 

El señor SILVA SO:\IARRl VA (MinIstro (le 

El sertOr SECRETA.'R,IO ,-A1't. 3. o El Su- HacIenda) ,-Pediría que se tramitara el pro-
perintendente de Bancos, con aprobación del Nri­

nisterio de Hacienda, l)odrá hacerSe cargo ele 

cualesquiera empresas o instituciones bancp.J'us 

que hu'biercn sido puestas en liquida':ión con vn­

terioridad a la vigencia de la Ley Ge~eral de 

Bancos, y desde ese n1oP.:lento, se apliC:lr~ln a di­

cha liquidación las dis'jlosiciones del TítulQ V de 

la primera parte de la l'efel'idu_ ley. 

La frase "o instituciones bancarias" ha s':do 

agregada ahora por el señor :\Iinistro porque no 

venía en el mensaj" de'bic1o a un error de copia. 

El señor BARROS ~mHu.AZ'ORIZ (P"0si-

dente) .-Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

.s1 no se pide volación, daré ¡Jor aprobaélo 

el artículo. 

Aprobado, 

En discusión el artIculo 3, o 

yecto 8'n esperar la aprobación del acta. 

El señor BARROS EIRRlAZURIZ el-'l'e"l­

dC'nte) .~Si no hay inconveniente, así se hará. 

'.I\corc1ado. 

PROYECTO' In; E~nO:HGI':~CL\ SOBRE RI<;­

UCCCION DE Gc\STOS PUBLICOS 

El señor BARI10S ERThAZURfZ (Pi'eEl­

dente) .-Corresponde seguir tratando el proyec­

lo de emergencIa. 

En discusión el artículo ',. o 

J;;l señor DARROS JA:RA.-Permítame el 

Setlé l' Pn'sidentc c1ecil' dos pala'bras con referen­

cia a este pro'y0cto, 

La Comisión dejó exceptuados en su infor­

me a los emplearlos del Fertocarril de Arica a 

La Pa? y de los Ferrocarriles del :8stado de la 

l'ell"ja el:'1 20%: pero, después, se ha promovi­

'10 UIla .~Tan cuc>sUDn en 10's diarios por1que el Se .. 

El ,señor .sECRE'TARIO.-Art, 3,0 Amplía- na[lo no acept() esa excepción. No Ci'eo yo qlle 

.Re hasta s(\senta días, en el caso (le institilcio­

ne;i hipoteC2J~a~, 0::-1 plazo 111[lximum d(~ntro del 

cual El 1 Supcl'in teml en te d0 f-hncos de be pro­

nunciar la rcs0..luciún a que se refierE' el a~'tícillo 

36 de la Ley GOr'0ral de Bancos. 

este asunto Lleba ser llevado de Lt lnanera co'mo 

10,'-) diari(l~~ 1\) estrlIl lleV~ln[lo; pero, deseo saber 

la oI1'ni(m d'l seiloi' J\Tinistro sobEe si la rebaja 

S8 va l<11nbi2n .:L Lac:"l' extensiva a 10,3 empleados 

a- C'ontl'ata y a jornal de los Ferrocarriles, porque 

El SerlOr DARHOS :P]'RPJAZURIZ (Pre"), ro f'nlenelí [¡ue " ,éstos no les iba n. afectar. 

dente) .-Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate, 

El Bejíol' IfL\;\;f;]Z (:\linistro del Interior), 

-,De n.cuerc1o ~on el señor :i\Iinistro de Ferroca­

rr:lec< de,bo manifestar que no ha sido el ánimo 

Si no .'3E' pide' yotaci(El, d'lr0 po~' anrob.l·}O el del Gobierno ;1 plicar 1:1 rebaja sino a los emplea-

al'tículo. 

Aprobado. 

En discusión el artIculo propuesto 1lOr ~~:l Co-

dos de planta de los Ferrocarriles y de ninguna 

manera a los empleados a contrata ni menos aún 

a los obreros y oper'trios a jornal, que no son 

misión, qiquiera ('mpl('a dos. 

El scñor SEC'R,E'l'A'HIO,-Dice así: "De ',',- Desearía, pues, que se hiciera una aclara-

ganse todas las diSposiciones legales que íUl'r,'n, ción sobre esta materia, encomendando a la Me-

('ontra1'1as a la j1!'csente 1(')"". sa efectuar un" reviSión ele los acuerdos adopta-

El señor BARROS E'RRAZnHl7. (\'¡'CH' dos, en condiciones de que c¡uede df'svanecida la 
ilentp) .-Ofrezco la palabra. 

o.frezco la palabra. 

Cerrado el dehate. 

"'i no se pide votac 'ón, daré nor .tpro.))a 1,1 

el artículo. 

Aprobado. 

,En discusión el articulo 4. o 

duda Rllscitad,l. a este respecto. 

El 8eñ0r DAR;R'OS ,TAIRA,-Celebro mucho 

la decl21rac:ón <lel señOl' Ministro y d0'Y las gra­

cias a Su Seitorla, 

El señor T RUCCO. --iEstas son las conse­

'-'uencias. s~iíl)r Presidente, de 10B acuerdos que 

tOIllOl. el S9n21do precipitadamente, sin disponer 
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de los antecedentes suficientes y cuyos alcances 
resultan a la postre completamente distintos de 

los que Stl atribuyen a las indicaciones formu­

ladas. 
Yo he revlsatlo la versión taquigráfica de la 

sesión el! que se trató esta indicación del señor 
Mlinistro y he podido comprobar que la indica­

ción de la rebaja del 20 por ciento se hacía 
extensiva a todo el. personal de la Empl'esa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Además, en una conversación particular qu.; 

tuve con el señor Ministro, a la salida de la se­

sión, me manifestó Su .Señoría que en opinión del 

lIeñor Ministro de Fe'l'rocarrilcs, esta rebaja si.g­

nl'ficaría algo as( como unos tres millones de pe­
tlOS de economía para la Empresa. 

Seg1ún la explicación que ahor da el señor 

Ministro, sólo se pide esta rebaja para los em­

pleados de planta de 1a Empresa. 

¿Sabe el Honorable Senado cuántos son lo>'! 

empleados de planta, o con nom'bramiento del 

Presidente de la Repl1hlica, en la E'mpresa d" 
los Ferrocarriles 7 

,según la ley de 1914, que el honorable Mi­

nistro del Interior conoce muy bien, por habe, 

que el sefior Ministro de Ferrocarriles expresó 

a unos delegados de los ferroviarios, o sea, 
Que él no Ihabía tenido la iniciativa sino que el 

Senado los había incluído en la rebaja del vein­

te por ciento, sin tener los antecedentes del 
caso. 

La in[licación fué formulada por el señor 
.:Ilinistro del Interior por e'.lcarg-o del señal' Mi­

nistlo ele Ferrocarriles. Yo me opuse a ella y aún 

!leal que fuera al)lazada hasta conocer los ante­
cedentes, en que se fundaba. 

r::1 alcanCe de eIJa fué general y en eSE> sen­

tido la aprobó el Senado. Convendría, entónces, 
reabrir el debate, pedir los anteced'entes y ver 

:;1 en conforidad a ellos pudiera el Senado modI­
ficar su voto. 

Antes ,de form uJar una Indicación concreta, 
desearía saber si el señor Ministro tiene incon­

venientes o no para reabrir la discusión sobre 
la materia. 

El señor IBAÑEZ (Mini'stro del Interior; ._ 
POlo ,mi parte, señor Presidente, no tengo nin­
gún Inconveniente para que se reabra el debate, 
ya que Se ha producido este desacuerdo . 

En cuanto al otro !punto a que se ha refe· 

rido el honorable Senador, yo lam'ento que no 
contribuido activa y !?'ficazmente en su dlscu- est!' en Santiago el señor Ministro de Ferrocarrt­
lIión, los empleados no pasaban tle una docena, les para dar satisfacción a Su Señorla. El ha-
pues eran sólo los del grado primero y segundo. 
esto es, el DIrector General, el Sub,Director, los 
jefes de Departamento y los Aclministrado)'es dEl 
Zona. 

Pero según la ley actualmentb en vigencIa, 

los empleados con nombramiento del Prf'sidE'nte 

de la Rep1íbllca son únicamente dos. 

De modo qUe esta rebaja que iba a afectar 

primitivamente a 25 mil Ihombres, va a alcan­
zar 1ínicamente a dos personas. Es inoficioso 

hacer notar que la economía de tres millones 
qUe se pretendía con d'icha rebaja, no podrá 
hacerse efectiva en dos empleados, 

Me permito llamar la atención del Hono­
'rable Senado a este respecto, a fin de que no 

incurramos en la ligereza de adoptar acuerdos, 

cuyo aleance y significado se hace necesario rec­
tificar ald(a Isiguiente. 

He tenido conocimiento de que un comit" 
de empleados de los ferrocarriles, alarmados 
con el acuerdo del Senado, se acercó al señor 

Ministro del ramo a manifestarle su sorpl'esa 
por haber propuesto la rebaja del 20 por cient'Ü 

de sueldos, a 10 cual el señor Ministro habrra 
contestado que esta rebaja se debía a una ini­
ciativa del 'Senado, 

As! apareCe !publicado en la prensa. 

Tengo antecedentes para creer que 'lo que apa· 

rece en el recort'e que acab'Ü de leer, el! lo 

bía tratado esta cuestiól) conmigo. Me pregun­
tó si el proyecto de emergencia comprendía 

también a los emplea'dos de los Ferrocarriles. 

Yo le dije que no los comprendía. Es lástima, 
meag-reg-ó, porque los empleados de los Ferro­
carriles tienen sueldos bastante altos, 

Por lo demás, el señor Ministro de Ferro­
.arrlles J-labía hablado en 'más de una ocasión 

y en el mismo sentido al señor Ministro de Ha­

cienda, quien está aquí a mi lado y puede rati­
ficar lo que digg. 

El señor TRUCCO.- Yo no he dudado de 
la palabra del señor Ministro del Interior, ni 
de la de ningún señor Ministro. Me he re~erldo 
it un hecho concreto p·ublicado en los diar\.os, 
y tengo razones :para creer qU0 e'g verdadero. 
Según esa publicación, el señor Ministro de 
Ferrocarriles se manifiesta sorprendido de la 

resolución del Senado. La estima ajena a sus 
atribuciones, y dice que ,lo natural habría si­
do llevar esta cuestión al Consejo de la Em­
presa. 

En vi'sta de la contestación del' señor Mi­
nIstro, formulo indicación, señor Presidente, 
para que se reconsidere esta cuestión y se de­

rogue el acuer.do adoptado por el Senado, por el 
cual ,se hace extensi,va al 1'::' ,anal ,de Ferro{)a­

rriles la rebaja del 20 por ciento de SUB sueldos, 

sIn perjuicio, naturalmente, 'de que el señor Mi­
nhrtro de FerrocarrlIes presente un ¡proyecto de 
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ley, por separado, con los antecedentes necesa- que la indicadón fué hecha por el señor MI-

rlos, si lo estima conveniente. ni:;t¡·o. 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Preslden- m señor SANOHEZ G. DE LA H.-Yo voté 

te) .-Si no hubiere inconveniente, se reabrirla en contra (le esa indicación, de modo que 

el debate a fin de reconsiderar el punto relati­

vo a la rebaja de sueldos a los emplea'dos de los 

Ferrocarriles. 

El señor SILvA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-EI s'eñor Ministro del Interior ha 

Invocado el testimonio del Ministro de Hacien­

"a respecto a lo hablado con el señor Ministro 
de Vías y Obras. En verdad, se trató este pun­

to cuando se estudiaba el Estatuto Adminis­

trativo. Yo le insinué la 'idea de no ineluiren 

el Estatuto a los empleados de los Ferrocarriles, 

en atención a que la F)mpresa es autónoma Y 

tiene su presupuesto aparte. 

Con posteeiol'ic1ad, volvió a h~l1Jlal' cOfllnigo 

Al señor Ministro del ramo, para que s" incluyese 

en el proyecto la rebaja de estos sueldos, y vol­

ví yo a decirle que ,consideraba que eso era más 

bien matel'Ía de un leJy e3pecial, de mojo que 

no se incluyó la rebaja en el proyecto. Desj)ut'P 

yo ca! enfenTIo y no he sabido lo que ocurrió. 

FJI señor SALAS ROMO. - He tenj,to opor­

tunidad de habiar con un alto empl2ado del 8c'r­

vicio judicial de los F.errocalTiles del Est,,<lo, 

quien me aseguró, en presencia del señor Yrarrá-

7.aval, que el personal de esa Empresa no habla 

tenido ningún aumento desde elLo de Setiem­

bre de 1924. J\U h~orable colega Iy yo le ma­

nifestamos entonces que no tenia dicho perso­

nal ningún peligro de quedar afectado por esta 

ley, puesto que el artículo 1. o e}lceptúa de la 

rebaja a los que no han tenido aumento desde 

aquella fecha. 
El scñor SA.:\'CHEZ n. DE LA H,-O ese 

alto empIcado estú mal informado, o Sus Seño­

rías le han entendido mal porque a mí me ('OI1S­

ta, como miembro que he sido del ConsC'jo de 

Ferrocarriles últimamente, que en Enero o Fe­

brero de lH25, el personal de los Ferrocarriles 

tuvo un aumento de sueldos. 

El señor BARROS ERRA7:URIZ (Presiden­

te,- La indicación formulada por el honoralJle 

señor Trueco requiere unanimidad. 

Si na hay inconveniente, la dar~ por acep-

tada. 

Aceptada. 

El señor SANGHEZ a. DE LA H. - Yo de­

seo que quede perfectamente en claro que en 

el acuerdo que se acaba de anular no hubo ini­

ciativa alguna del Senado, sino una indicación 

del Gobierno. 

El señor BARROS ERRAZURIZ (PresIden-

celebl'o mucho la resolución que ahora se ha 

adoptado. 

l<JI señor nARROS ERRAZURIZ (Preside n­

te). - Pongo en discusión el artículo 7. o. 

!:<JI señor SECRETARIO. - Dice así: 

"Quedan supl'imidos los empleados de los 

servicios diplomático y consular cuyos sueldos no 

hayan sido consultados en el artículo anterior, 

a excepción de los que sirvan ad-honorem." 

El señor SILVA (don Mflitías).- Ha hecho 

illoicaciC)n paxa que se agregue a este artículo el 

-)iguienle inciso: 

"Sin f'ITlbargo. los e1l1pleos il1dicados en el 

'll'tículn antel'ior, excepto los de Embajador o 

.\linistro, s" "onsidm'arán vacantes para los efec­

tos de su provisión con E'l personal actualnu nte 

~n serv-icio". 

Bl seí,('>]' B.~RHOS EIRRAZURIZ (Presiden­

te), - 'Según reclIprdo, el a utor de esta indka­

c;ón 11:.:lni[psi6 que con10 con este llI'oye·cto que~ 

ehrian SU1
'
l'imiclos 0'11])leos servidos por personal! 

con muchos Hilos de gC'rvlcios, no era justo que 

se le·;., e~'hara a la calle, -y que deblan proveerse 

todos los carr;os co l1forme al escalafón. 

IDI señol' URZUA J'ARAMILLO.-Recuel'do 

('(U e' ('n la s0~,i\~)n anterior el señol' Vie1 hizo al se­

lío]' Minisll'O el", Relaciones Exteriores una ob8er­

,'acUl!1 d0 eSlC\ rw.t,urale7:a, y el señor ~Iinistro 1" 

conlest(¡ que, a pesar de que esta indicación te­

Hía algulHY:, aS]J8cto3 dignos de ser considerados, 

[Jn(1ia tropezar COl~ un inconveniente grav<" y era. 

qUe? para In, traslaeión de estos funcionarios se 

!1f'coesitabrt c1~,rles, el1 ...-irtud de la ley, una gTue­

sa <:lSh.::Tla('it",n de pstablecimiento, lo que podía ser 

<:on~nlr!o al espílitu dE' este proyeC'to, que es ha-

ee'j' ('conor}1í<l~, 

Sin (lj'llhargo, 111P parece que esta indi~aci6n 

en',',elve 1;'1 pl'in~i]l;'o de justicia, Se trata, en es­

LtJ. caso, L1l': slllH'inlü' ernpleoR y no t:lupleados; 

d~ l'l1é1..nera que lo lógico, es, cuando ',no se p'lle ... 

el:, "onsen-ar a todos los empleados (n el servI­

cio, (jue se deje a los que por sus largos años de 

tl'al,ajo han adquirido mayores títulos a ser con· 

siderados dignos de permanccer en: su puesto, 

aUn'lU0 hay>], necesidacl de tl'asladarlos de un 

punto a otro. 

EJl 801101' BARROS JARA. - Creo que esta 

cu'estión se podría tratar más bien en el Estatuto 

AdminiHtrativo y no en este proyecto. 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­

te), -- Ofrezco la palabra. 

Cerrado el dehate. Se darla por a.probado el 

te). Del acta de la sesión respectiva consta nrtículo de la Comisión, si no hay inconveniente. 
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Aprobado. 

Se va a votar la indicación del señor Silva. 

El señor UR'ZUA JARAl\HIJ'LO. - Tal vez 

sería preferible dejar esta cuestión entregada 

al criterio del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, a fin de que cada vez que pueda hacer­

lo sin mayor inconveniente, 10 haga, consultando 

el principio de justicia de mantener en sus 

puestos a los más antiguos, sin imponerle al Go­

bierno una obligación que en algunos casos no 
podrá cumplir. 

El señor BARROS JDRRAZURIZ (Presiden­

te). - Entonces se daría por rechazada la indi­

cación del señor Silva (don ::\Iatías), quedando I 
este asuntoentregoado al criterio del Gobiel·no. 

Si no hay oposición, quedar" así acordado. 
Acordado. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). _ 

Esa era la opinión y el deseo del señor Ministro 

de Relaciones Exteriores. 

El señor BARROS ERRAZURIZ (Presiden­
te).-En discusión el a1rtículo 89 

Ea señor SECRETARIO. - Dice así: "Los 
empleado-s de la enseñanza pública gozarán de 

premios a razón de 10 pOr ciento de 'su sueldo 

por cada cinco años de servicios prestados en 
la ens1eñanza." 

El -señor l\IARAMBIO.-Espero. señOl' I'l'C_ 

sidente, que el honorable Senado no aprohal'á 

el artículo que acaba de leer el señor Seoreta­

rio, y que fué introducido pOr la Comisión d., 

Hacienda. porque una disposición de ~sa natu_ 

raleza significaría para el personal afectado~ 

una rebaja doble de la que regir(l para el resto 

c'~e empleados de .la administrac.ión pública. 

Hay que tener en cuenta que los p.remios 

de ''1ue goza el personal de instrucción tienen 

una razón de ser pe¡rf'ectanlen te justificada, pues 
los empleados de este servicio no están sujetos 

al aumento de sueldo debido al ascenso, cOlno 

ocurre en la~ demás reparticiones públicas. 

En efecto,cuaIquiera persona que ingrese 

al personal de un ':Ministerio, por ejemplo, por 
el solo tranSCUl'SO del tiempo va subiendo en el 
esc",lafón y goza del aumento de sueldo corres­
pondiente. 10 que no ocurre ,respecto de un pro­

fesor, que goza de mayor renta sólo cuando tie­

ne más u-abajo, o sea a la inversa de lo que es' 
tamos viendo todos los días en las demás re_ 

particiones de la administración, pues mi-entras 

más alto es el emp.leo y mayor el sueldO, el tra­

Lajo que hace el empleado es menor, 

Esto es lo que Justifica 10,s p'l"emios al 'pro­
lesorado. 

Además, estos premios por años de servi­

cio, estún conU,mp'ladosen leyes de carácter per­

manente y tienen relación con la organización 

de los serviciosed ucacionales, de manera que 
me extraña que la Comisión ele Hacienda pre_ 
¡ .. nda involucrar una disposición semejante en 
un l1l'oyecto de la naturaleza del que discuti­

mos, que si en algún proyecto pudiera consul­

tarse sería en el del Estatuto, pero no en un,", 

ley de emérgencia. 

Creo, Dues, que la disposición en debate es 

injustificada e inoportuna y espero que el Se­
mulo no le prestará su aprobación. 

El seflol' BAHl10S ERHAZURIZ (Presiden' 

te) .-Como ya a élal' la hora, se 'levanta 'la se· 
slún. 

Antonio Ül'l'cgo Bal'l·os. 

(Jefo de la R<>dacci6n.) 


